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SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE ESTE EXCMO. 
CABILDO INSULAR, CON RÉGIMEN JURÍDICO PROPIO DE 
ORDINARIA, A CELEBRAR EL DÍA 27 DE FEBRERO DE 
2019 A LAS 10:00 HORAS. 

  

ORDEN DEL DÍA 

I.- PARTE RESOLUTIVA. 

1.- Acuerdo institucional en apoyo a la huelga de mujeres del 8 de 
marzo de 2019. 

a) Aprobación de actas anteriores. 

2.- Lectura y aprobación, si procede, de las actas de las sesiones 
anteriores celebradas los días 28 de diciembre de 2018 y 25 de enero de 
2019. 

b) Dación de cuenta de Acuerdos y Resoluciones de otros 
órganos de la Corporación. 

VICESECRETARÍA GENERAL. 

3.- Dación de cuenta de los Decretos y Resoluciones de los órganos 
superiores y directivos de la Administración Insular, así como de las 
Resoluciones en fase ADOM, dictados en el mes de enero de 2019, en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 62 del R.O.F. 

SERVICIO ADMINISTRATIVO DE RÉGIMEN JURÍDICO, 
RELACIONES SINDICALES Y SECTOR PÚBLICO. 
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4.- Dación de cuenta de la aprobación, por el Consejo de Gobierno 
Insular, del Convenio Marco con la Universidad de Deusto para la realización 
de prácticas externas universitarias. 

ÁREA DE TENERIFE 2030: INNOVACIÓN, EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTES. 

SERVICIO ADMINISTRATIVO DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD. 

5.- Dación de cuenta del acuerdo del Consejo de Gobierno Insular, de 
aprobación del Convenio con la Fundación Canaria General de la Universidad 
de La Laguna, regulador de la subvención nominativa destinada a la 
ejecución de proyectos de carácter insular y del acuerdo por el que se 
procede a su modificación. 

ÁREA DE GOBIERNO ABIERTO, ACCIÓN SOCIAL Y ATENCIÓN 
CIUDADANA. 

SECRETARÍA DELEGADA DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DEL 
I.A.S.S. 

6.- Dación de cuenta de la aprobación y suscripción de la adenda 
primera de la prórroga y modificación del Convenio de Cooperación con 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, a través de 
las Consejerías de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda y de Sanidad, para 
cofinanciar la construcción de infraestructuras y reforma de las ya 
existentes destinadas a la creación de nuevas plazas sociosanitarias. 

7.- Dación de cuenta de la aprobación y suscripción del Convenio de 
Colaboración con la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, a través de la Consejería de Sanidad, para la liquidación de las 
obligaciones recíprocas derivadas de la construcción del Complejo 
Hospitalario y Sociosanitario de las zonas Sur/Suroeste de la Isla de 
Tenerife, el centro de Atención Especializada (CAE) Anejos, y la transmisión 
de la propiedad. 
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ÁREA DE TENERIFE 2030: INNOVACIÓN, EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTES. 

SERVICIO ADMINISTRATIVO DE RÉGIMEN JURÍDICO, 
RELACIONES SINDICALES Y SECTOR PÚBLICO. 

c) Aprobación de los Dictámenes de las Comisiones del Pleno. 

ÁREA DE PRESIDENCIA. 

SERVICIO ADMINISTRATIVO DE PRESUPUESTOS Y GASTO 
PÚBLICO. 

8.- Aprobación inicial del expediente de modificación de créditos nº 1 
del Presupuesto del Cabildo Insular de Tenerife para 2019. 

9.- Aprobación inicial de la modificación del importe de la tasa por 
prestación de servicios PTEOR. 

10.- Aprobación inicial del expediente nº 1 de modificación de créditos 
del OAL Instituto de Atención Social y Sociosanitaria (IASS) para 2019. 

11.- Aprobación inicial del expediente nº 1 de modificación del Anexo 
II de las Bases de Ejecución del Presupuesto para 2019. 

12.- Aprobación inicial del expediente nº 1 de modificación de las 
Bases de Ejecución del Presupuesto para 2019. 

13.- Modificación de las inversiones a financiar mediante la operación 
de endeudamiento prevista en el Presupuesto para 2019. 

14.- Autorización de transferencia de crédito de operaciones de capital 
a operaciones corrientes. 
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15.- Reconocimiento de créditos de pasados ejercicios. 

SERVICIO ADMINISTRATIVO DE PRESIDENCIA. 

16.- Informe sobre la modificación de los Estatutos de la 
Mancomunidad del Nordeste de Tenerife motivada por la adhesión del 
municipio de El Rosario. 

SERVICIO ADMINISTRATIVO DE CARRETERAS Y PAISAJE. 

17.- Propuesta relativa al inicio de los trámites administrativos 
procedentes, para la declaración de urgente ocupación de los bienes y 
derechos afectados por el proyecto de obra denominada, “Mejora de la 
intersección de la TF-64 con la TF-643 en El Médano, término municipal de 
Granadilla de Abona”. 

18.- Propuesta relativa al inicio de los trámites administrativos 
procedentes, para la declaración de urgente ocupación de los bienes y 
derechos afectados por el proyecto de obra denominado “Glorieta en la 
carretera TF-28 en el P.K. 92+350 en Chayofa, término municipal de 
Arona”. 

ÁREA DE EMPLEO, COMERCIO, INDUSTRIA Y DESARROLLO 
SOCIOECONÓMICO. 

SERVICIO ADMINISTRATIVO DE EMPLEO, DESARROLLO 
SOCIOECONÓMICO Y COMERCIO. 

19.- Expediente relativo al Marco Estratégico de Convivencia 
Intercultural "Tenerife Vive Diversidad". 

ÁREA DE POLÍTICA TERRITORIAL. 

SERVICIO ADMINISTRATIVO POLÍTICA TERRITORIAL. 
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20.- Inicio del procedimiento para la formulación y tramitación de la 
modificación del Plan Insular de Ordenación de Tenerife, en lo relativo a la 
ordenación de los sistemas generales supramunicipales. 

OTROS ASUNTOS DEL FUNCIONAMIENTO DEL PLENO. 

21.- Debate sobre la orientación general de la política insular. 

En Santa Cruz de Tenerife, a 22 de febrero de 2019. 

EL PRESIDENTE, 

CARLOS ALONSO RODRÍGUEZ 


